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  De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre  de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo  y 
del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 

ORDENO 
 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado  
CONTRATO DE TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO DE DOCUMENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
VIVIENDA Y REHABILITACIÓN, promovido por la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 102.944,38 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 
 
 
           La celebración de contratos por las Administraciones Públicas requiere la previa tramitación del 
correspondiente expediente de contratación. El expediente se ha de iniciar por el órgano de contratación, 
motivando la necesidad del contrato en los términos del artículo 28.1. De acuerdo con el citado artículo la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia 
de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.  
 
 
          Teniendo en cuenta que de las actuaciones derivadas de la entrada en vigor del Real Decreto 2066/2008, 
de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, se produjo la 
entrada en registro de esta Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructura la cantidad aproximada de 7.500 
solicitudes de ayudas de rehabilitación, y habida cuenta que por una parte no existiendo la convocatoria 
correspondientes para poder proceder a la tramitación de dichas solicitudes y por otra parte, la falta de 
disponibilidad presupuestaria ha imposibilitado la resolución del proceso administrativo, por lo cual y teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido y toda la documentación generada, se requiere la digitalización, informatización y 
tratamiento de toda documentación e información, y principalmente por dar una respuesta y acabar con la 
incertidumbre a todos aquellos ciudadanos que son titulares de la solicitud de ayuda de rehabilitación. 
 
 
 
 

LA CONSEJERA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 20.7.2015, BOCM 29.7.2015) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
40

57
47

99
97

49
52

74
10

Ref: 06/206716.9/18


		2018-09-05T16:39:29+0200


		2018-09-05T10:35:10+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-01-22T12:02:18+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




